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CERRO COLORADO
RESoLUGIÓN DE GEREIIGIR MUluctpRL No tog-eotg-GM-n¡occ

Cerro Colorado, 06 de mayo de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "serenata al Distrito de Cerro Colorado -201g"; El Informe N" 023-2019-GAF-
MDCC; El Proveído No 1972-2019-cM-MDcc; Et lnforme No 1 36-201 9-MDCC/GppR:

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. l94o de la Constitución Política del Estado, .Las MunicipalidadesProvinciales y Distritales son los órganos de Gobierno l-ocáique gozan de autonomia fólitic", económicay administrativa en los asuntos de éu competencia"; autonorniá f,ue segun el Art. ll del Tftulo preliminar
[qla Nueva Ley Orgánica de Municipatidádes - Ley No ZlgTi n¿iceen la facutfart rtc aiernar aarne r{ac rrueva Ley vrganlca oe MunlclPéfidades - Ley No 27W2 radica en la facultad de ejercer actos deierno, administrativos y de adminishación, con sújeción aióroenám¡ento jurídico;

Que, con
o delega sus
sitivo legal;

Decreto de Alcaldía N" 091 :2019 - MDcc der 02 de enero der 2019, er riturar delfacultades en el Gerente Municipal, con las 
"*""p"ioné. 

pr*i.t", en el acotado

Que, mediante et Informe No O?Q;20{9-GAF DCG, la Gerencia depresenta et Ptan de Trabajo "serenata al"Distritotde ceno cotóraoo _ zoigf
a desarrollar por la celebración del"LXVAniverqdrb,deói"á"¡on pofítica del

Administración y Finanzas
conforme a las actividades
Distrito de Cerro Colorado";

ntca 0e

Que, Plan d"^I,31-"j!^'serenata al Diq,tih,"S Ceno colorado - 2019", presentado medianteInforme No 023-201g-cnr-n¡bcc por ta Gerenci;e'Áü-;¡rir"i¡on y Finanzas, precisa ercumptimientode un (01) objetivo ge¡eF!.i) Lograr la ryv,or e"qii¡iió. pósibte oe lb! vecinos det distrito,ofreciéndoles la "serenata alDistrito áe cerrs iónr.[":Ióié;;"ri;ru;, .ó;;ü;rl prudencia;

Que, a través de.lnforme No 136¿019-Y?,c-c/9.P1¡, elGerente de ptanificación, presupuesto yRacionatización asigna disponibitidad prorry{lllsé:ríI:,aéó&.ió_f rffi; ; #H;r:i"on 00/i 00 sotes)para la ejecución del Plan de Trabajo "siienaF al Distrito de cbro coioráoo -"2019,, presentadomediante lnrorme No 023_201s-GnÉ._Maoc péi h G;_ññüñrn]ñj;#i¡o; ! ,in"nr"., serádistribuido de la siguiente manera; ,

PROGRAMA: 9001 ACTIVIDAntr-C ntrr\trP^r EQ
PRODUCTO:
A r^Tl\ /t h A t\.

ovvvvvY Dtn l"rooucto
n\., I tvttJl\aJ. 5000003 Gestión Adm¡n¡strat¡va

006 Gestión

5R

FUNCIÓN:
DtvtstóNFW
GRUPO FUNCbNAL
tuENrE DE FtNANcffi
RUBRO:
IMPORTE: u/. sb,U00.00 Soles

i*|'!;:^.:n:::j !:::T:d:',19gn11."1gy-"rta,s¡ a,tas facuttades conferidas por ra Ley orsánica d
,iiñt'M:li'i?il13Xil";*r^::,'!-,r:I?::-'l^"*? :Ltq' :.to de oisa;i,4¿;-,ii,li'iiáJiH6üi,::ir'".;: 

X:,i::l!":r9Ti1Tión v Funciones (MoF), amool in.tirr*á;ü; rffi¿iJ"i¡jji'ilii]i¡istrital de CerroColorado, en consecuencia;

s díqe
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MU N ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo ,,serenata al Distrito dé cerro Golorado -2019, presentado mediante Informe No 023-201g_cÁr_rr¡oCc por ta eerenc¡aáe-ÁJñ¡r-i5üátii.-v
Finanzas; instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- A.PROBAR, su ejecución presupuestat por ta suma de s/. 35,000.00 (Treinta y
cinco mil con 00/100 soles), conforme a lá disponitjil¡OaO presupuestal de la Gerencia de plani¡cación,
Presupuesto y Racionalización.

ARTíGULo TERGERo.- DIsPoNER que la Gerencia de Administración y Finanzas será ta responsabledel desarrollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a este despacho una vezculminada su ejecución, el informe de los résultados finales de los objetivos descritos en el mencionado
Plan de Trabajo.

ARTíCULO CUARTO.' ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpta con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.'DISPONER, a la oficina de Tecnologtas de la Información la pubticación de lapresente Resolución en el Portal Institucional de la Fágina foeo de la Municiúti¡"J bistr¡tal de CerroColorado.

ARTícuLo sExTo.'DEJAR slN EFEcto, cualquier acto administrativo municipal que contravenga tapresente decisión.

REGísrneSE, coMUNíouEsE, cUMpLASE y ARcHívese
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